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Gobierno de Provincia. 
Dirección de Gobierno, Protección y S. P.=Núm. 435. 

Se recomienda l i captura <le Roque Ilernaodez Marlin, y Aia-
naiio Bar». 

' Habie'ndose fugado de la cárcel de Simancas los 
prétos Roque Hernández Martin , y Atanasio Bara, 
cuyas señas'Se espresan á continuación, encargo á 
los Sres. Alcaldes constitucionales. Alcaldes pedá-
oeoi5,'destacamentos de la Guardia civil y emplea
dos de protección y seguridad pública procuren su 
captura y los conduzcan con toda seguridad á dis
posición del Sr. Gobernador de la provincia de Va-
lladolid. León 16 de Setiembre de 1050.= Francisco 
del Busto. 

Señas . 

E l uno como de 40 años, bastante alto, fuerte, 
cargado de espaldas, con ropa negra, calzón corto. 

El otro pequeñi to , como de 23 años de edad, 
está pelón, ropa igual á lo charro, con un gorro 
inorado. 

Dirección de Gobierno, P. y S. P.rrNúin. 436. 

E l Juez da 1.* instancia de Faloria la Buena, 
me dice con facha 25 del próximo pasado Agosto 
lo siguiente. 

» E n este Juzgado estoy instruyendo cansa c r i 
minal de oficio contra el gitano Antonio Hernán
dez, de oficio traficante en c aba l l e r í a s y vecino de 
Ablitas, cuyas señas á cont inuación se espresan, 
sobre muerte violenta dada á su c o m p a ñ e r o Juan 
R a m ó n que lo fue de Planas, en el pueblo de C u -
billas de Santa Marta y hora como de las cuatro 
de la tarde del diá 2 del corriente mes, h a b i é n d o 
te fugado en el acto de ejecutar el homicidio. Pa
ra cuya captura he acordado las medidas condu

centes y mandado por auto de ayer librar á V . S. 
el presente para que se sirva comunicar las ó r d e 
nes oportunas á los Comisarios de policía, Alcal 
des y demás dependientes de su provincia con in
serción de las s e ñ a s , á fin de que si se presentase 
el gitano prófugo Antonio Hernández procedan á 
su captura y conducion á este Juzgado con la se
guridad necesaria j pues en ello contribuirá V . S. 
4 la buena administración de justicia, sirviéndose 
acusarme el recibo. 

Señas del gitano prófugo. 

Edad SO á 55 años, estatura 5 pies y una pul
gada , pelo negro y canoso, ojos pardos, nariz re
gular, barba cerrada con patillas algo canosas, 
cara redonda, color tr igueño, bastante cargado de 
espaldas. Vestido con chaqueta y pantalones de 
paño de colorcilla usados y remendados, chaleco 
negro de pana, alpargatas de cáñamo con hiladillos 
azules, faja morada, sombrero calañés viejo y con 
una sola borla en el ala. Lleva un caballo rojo co 
mo de ? cuartas, rozado al pescuezo." 

Tse inserta en el Boletín oficial con las señas 
del reo prófugo , encargando á los Alcaldes, des
tacamentos de Guardia civil y empleados del r a 
mo de proreccion y seguridad pública procuren la 
captura del mismo arriba poniéndole á mi disposi
ción con toda seguridad. León 10 de Setiembre de 
íS50-=:Franc isco del Busto. 

N ú m . 4 3 7 . 

Vor el Ministerio de Hacienda se me dice en 
1 o di:l actual lo t/ue sigue. 

» La Reina (<|. D. g) se ha dignado expedir el 
decreto que sigue.—Atendiendo á las razones que 
Me lia expuesto el Ministro de Hacienda, de con
formidad con el parecer de M i Consejo de Minis 
tros, con el ohjflo de facilitar la cnagenacion de los 
bienei raices, censos, rentas, derechos y acciones 
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procedcDles de las encomiendas de la Orden de San 
Juan de Jerusalen, declarados en venta por M i Rehl 
decreto de i . " de Mayo de I8ÍJ8, vengo en decre
tar lo siguiente: 

Artículo i.0 Los bienes raices de la indicada 
procedencia se venderán desde la publicación de 
este decreto á metálico y papel de la deuda con
solidada del 3 por 100 en la proporción siguiente. 
E n pago de los bienes cuyo valor en renta no exce
da de doscientos reales anuales se admitirá una mi
tad en la mencionada clase de papel por todo su 
valor nominal, y la otra restante en metálico. Res
pecto de aquellos cuyo valor en renta esceda de d i 
cha cantidad, se admitirá solamente una tercera 
parte en tílulos del .3 por i c o , y las dos restantes 
en metálico. Couiinuarán rigiendo las demás reglas 
t\ue pan» la venta de dichos: bienes; establece el ar
tículo 2.° de M i citado Real decreto de i " de M . i -
j o de 1848, asi respecto de> los plazos para las en
tregas como de la admisión de posturas. 

Art. 2." Se concede á los dueños de fincas gra
vadas con censo?, cuya subasta no se halle anuncia
da, á la publicación del presente decreto, el té rmi
no de seis meses, contados desde la (echa del mis
mo, para (¡ue puedan pedir su redención, sirviendo 
de tipo para los que no tengan capital conoci
do la caulidad que produzca su capitalización al 
treinta y tres un tercio al millar en los reservati
vos y consignativos de origen redimible; á igual ti,-
po en las demás cargas perpetuas cuyo valor en 
renta no exceda de doscientos reales anunlés, y al 
sesenta y seis dos tercios al millar en las mismas 
cargas perpetuas'cuyo valor en renta exceda de la 
referida cantidad. 

Art. 3." Respecto de los censos cuya subasta se 
halle anunciada á la publicación de este decreto, se 
reserva á sus dueños el derecho de optar por la re
dención, siempre que la soliciten antes del dia seña
lado para la subasta, y con tal de que consignen el 
importe del piimer plazo de los que deben satisfa
cer por la redención. 

Art. 4-ü importe del capital de los censos se 
satisfará igualmente á metálico y papel de la deu
da consolidada del 3 por 100 en la proporción s i -
guiente.-

Respeclo de los censos cuyo valor en renta sea 
de venile á doscientos reales anuales, se admitirá co
mo en las fincas, una mitad en la referida clase de 
papel, y la otra restante en metálico; y respecto de 
los en que la renta anual exceda de doscientos rea-
Jes se admitirá solamente una tercera parte en d i 
cha clase de papel, y las dos restantes en metálico. 
£1 pago se verificará entregando la quinta parle del 
importe de la capitalización á los quince días des
pués de hecho saber á los interesados que está acor
dada la redención, y el resto por cuartas parles en 
los cuatro años siguientes. 

Art . 5." La parle en papel de la deuda conso
lidada del 3 por 100 que por virtud del presente 
decreto se permite satisfacer, tanto por la compra 
de fincas como por la redención de censos, podrá 
pagarse en metálico, haciendo la regulación por el 
precio que aquel tuviere en el dia en que deban ha

cerse los pagos, sirviendo para este efecto los cam
bios que aparezcan en la Gaceta oficial de los refe-

. ridos dias. Si no hubiere habido cotización en ellos, 
deberá tomarse la mas alta inmediata anterior ó 
posterior. 

Art. 6.° Los billetes del Tesoro procedentes de 
la anticipación reintegrable de cien millones de rea
les, continuarán admitiéndose como metálico en pa
go de la parte que en dicha especie deben entregar 
los compradores de estos bienes y los que intenten 
la redención de los censos con arreglo á lo dispues
to en el Real decreto de 21 de Junio de 1848. 

A i l . 7 ° La redención y la enagenacion en su 
caso de los censos cuyo valor en renta no exceda 
de veinte reales anuales, ,podrá efectuarse conven-
cionalmente por los (Jobernadores de las provincias, 
quienes" deberán dar cuenta al Gobierno para su 
aprobación. 

"Art. 8." Trascurrido el t é rmino de seis "meses 
que se concede por el artículo 3." para.la redención de 
los censos, continuará la venta de todos Aquellos res
pecto de los cuales no se hubiere intentado, y siem
pre que el convenio no se realizare en los casos de 
que trata el artículo anterior, sacándose á pública 
subasta bajo las mismas reglas que se establecen en 
el artículo 4" para llevar á efecto la redención; 

Art. 9." Tanto respecto de las ventas como d§ 
la redención de los censos, se observarán" las" demás 
disposiciones establecidas en el Real decreto de 19 
de Febrero de i836 , instrucción de i , " de fylarzp s i 
guiente y. demás disposiciones vjgen-tes, en;.; cuanto 
no se opongan.á lo establecido en el presente1 de
creto." . . . • ' . * j ' 

Art. ro. Los productos á metálico de las venias 
de los .bienes raíces y los que se obtengan por efec
to de la redención d e censos h^sta i .0 de Agosto del 
año próximo de 18S1, se aplicarán á la amortizar 
cion de los billetes de la anticipación reintegrable 
de cien millones, y á la de sus intereses en la parte 
á que alcance, pudiendo por lo tanto aplicarse tam
bién á este objeto las obligaciones á metálico otor
gadas ya y que se otorguen en pago de la venta de 
dichos bienes ó redención de censos. 

Art. i 1. Por el Ministerio de Hacienda se expe
dirán las instrucciones necesarias para la ejecución 
del presente decreto. 

Lo tfue se inserta en este periódico oficial pa
ra su /iiMiclclad. León 17 de Setiembre de i 8 5 o . = 
Francisco del Busto 

N ú m 438. 

Por el Ministerio de Hacienda, se me comuni
can en (i del actual los líea/es decretos siguientes,' 

»La Reina (Q. D. G.) se ha dignado expedir los 
Reales decretos siguientes: 

Atendiendo á las razones que me ha expues
to el Ministro de Hacienda, de conformidad con el 
parecer del Consejo de Ministros, vengo en decretar 
lo siguiente: 



Artículo t." Se establece una Comisión cenlral 
que exclusivamente se derlique á depurar, liquidar 
y extinguir los débitos á favor del Tesoro hasta fin 
de 1849 por todas las contribuciones, rentas y ra
mos, cuya administración está encomendada al M i 
nisterio de Hacienda. 

Art. 2.0 I.a Comisión se pondrá á cargo de un 
Gele de la Administración central, bajo la inmedia
ta y única dependencia del Ministro de Hacienda, 
con el que despachará directamente los negocios en 
que deba recaer resolución del Gobierno, entendién
dose el referido Ge(e en los demás con las Oficinas 
centrales del mismo .Ministerio y con los Gefes de 
la Administración provincial. 

Art. 3." El personal de la Comisión se elegirá 
de entre los empleados de las Direcciones generales, 
y para el'material contribuirá cada una de ellas 
con la parte suficiente de la cantidad que les está 
consignada en el presupuesto de este año. 

Art. 4-° Una instrucción particular determina
rá las atribuciones del Gefe de esta Comisión y el 
orden de los trabajos que se le encomiendan. Dado 
en Palacio á 6 de Setiembre de 185o.= Rubricado 
de la Real 111000== E l Ministro de Hacienda, Juan 
Bravo Muri l lo . 

«Atendiendo á los conocimientos y demás circuns
tancias que concurren en D. Rufael de tlara.y. V i 
sitador general de Hacienda publica, vengo en rnan-
dar-se encargue de la Comisión cenlral errada por 
ñi i 'décrcto de esta fecha, para depurar y extinguir 
los débilós que por cualquier concepto resulten á 
favor del Tesoro hasta fin de i849=l>"do en Pala
cio á 6 de Setiembre de 1850.= Rubricado de la 
Real mano.= EI Ministro de Hacienda, Juan Bravo 
Muri l lo . 

¿11 mismo tiempo se ha dignado S. M. aprobar la 
siguiente irntrua ion '/ue determina tas atribu
ciones y orden de los trabajos de la Comisión 
central creada por Heal decreto de esta feiha 
para depurar y extinguir toda clase de débitos 
á favor del T'esoro hasta fin de 1849. 

Artículo i.0 E l Gefe de la Comisión expresada 
ejercerá la autoridad general directiva en todos los 
asuntos de los diferentes ramos y conceptos en que 
la corresponde conocer, bajo la inmediata y única 
dependencia del Ministerio de Hacienda, y con igua
les atiibucioncs y facultades que respecto de dichos 
ramos lenian los Direcloies generales de Rentas. 

Art. 2.0 Despachará con el Ministro los expe
dientes que necesiten la resolución del Gobierno, y 
para la terminación de los demás asuntos se sujef;.-
rá á los reglamentos é instrucciones vigentes que 
rigen para ¡as Direcciones generales. 

Art. 3." Reclamará de todas las Oficinas de la 
Administración central, y estas lv! (.icilitarán bajo 
el correspondiente inventario, los expedientes, docu
mentos, libros, noticias y papeles que tengan rela
ción con su cometido. 

Las Oficinas de la Administración provincial se 
entenderán directa y exclusivamente con el Gefe de 
la Comisión cenlral en lodos los negocios relativos 

a dichos atrasos, en la propia forma y manera que 
lo harían con las Direcciones generales, reconocién
dole como única autoridad directiva, y dando el de
bido y puntual cumplimiento á sus órdenes y comu 
nieaciones. 

Art. 4 ° Se establecerá la cuenta y razón corres
pondiente en libros foliados y autorizados por el 
G»fe, los que se llevarán con exactitud, punluali-
dail y limpieza, con distinción de los diferentes ra
mos y conceptos que han de comprender, y con 
entera sujeción al sistema de contabilidad estableci
do para las demás OficinaB centrales. 

Art. ií.0 Para llevar esta cuenta facilitarán las 
Direcciones al Gefe de la Comisión las mensuales 
de Rentas públicas que forman y remiten á las 
mismas Direcciones los Administradores de provin
cia, sin necesidad de que estos las subdividan, para 
no alterar el sistema sobre este punto establecido. 

Art. 6." En el régimen y gobierno interior de 
la Oficina se observarán asimismo las reglas dadas 
para el de las Direcciones generales, cuidando el 
Gefe de la puntual asistencia de sus empleados en 
las horas de reglamento y en las extraordinarias 
que acuerde: igualmente cuidará se metodicen los 
gastos del material, y aprobará las cuentas de los de 
escritorio y demás que ocur ran." 

Lo (¡ue. se inserta en este periódico oficial pa
ra su publicidad. León Í3 de Setiembre de i 85o .= 
Francisco del Busto. 

N ú m . 439. 

E l Sr. Regente de la Audiencia de F'alladolid, 
Con fecha 11 del que rige me dice lo que sigue. 

» E n la Gaceta del 6 del actual, se halía inserta 
la Real orden siguiente.rzCon el fin de hacer menos 
dilatoria y dispendiosa la administración de justi
cia, se están dictando constantemente disposiciones 
encaminadas á este propósito, sin que por dificulta
des, que no pueden ser insuperables, hayan corres
pondido á ellas los resultados. De esperar es que con 
una organización judicial conveniente, y con la pu
blicación del nuevo código de procedimientos que el 
Gobierno se propone presentar á la aprobación de las 
Cortes en la p ióxima legislatura, se asegurará el fin 
de la ley; pero cnt . ; tanto hay puntos en que el 
abuso ha llegado á tal grado, que no puede diferirse 
por poco ni mucho tiempo el posible remedio, ha
llándose en este caso el que mas influye tal vez en 
hacer los litigios interminables y en desautorizar la 
administración de policía, y es el relativo á los té r 
minos judiciales. Comprendiéndolo asi nuestras leyes, 
establecieron sabiamente que dichos términos fuesen 
perentorios. Empeñado estaba en ello el prestigio de 
los Tribunales, el honor de la justicia y la tranqui
lidad y la defensa de los que tienen la desgracia de 
ver sometida al litigio la que creen asistirles; y sin 
embargo, por una fatalidad, que no es menor por
que haya de imponérsele menos en las personas que 
en las cosas, el abuso fué en esta parte mas pode
roso que la ley. Recordóse el cumplimiento de es
ta con la precisa y enérgica regla 2 . ° , artículo 4!! 
del Reglamento provisional para la fdministracion 
de justicia; pero recordóse con el mismo resultado. 

Dispónese en el la: 
Primero. Que en la sustanciacion de los pleitos 

los términos sean precisos y perentorios. 
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2. " Que los Jueces bajo su mas estrecha respon-

sabitidud no pueden nunca prorcgarlo sino por cau
sa justa y verdadera que ha de ponerse, y por el 
tiempo absolutamente necesario. 

3. " Que este no puede esceder en ningún caso 
del señalado por la ley, debiendo bastar siempre 
que se acuse una sola rebeldía. 

Y 4." Que en vi.na de t i l a , se despache el apre
mio; y transcurrido el lé tmiuo concedido, sin necesi
dad de 01ra providencia especial, se recojan los autos. 

A pesar de tan teiminaotes disposiciones se ha 
generalizado y continúa en aumento, la corruptela 
de haber de acusar, no una, sino muchas rebeldías , 
dando asi lugar á la expedición de apremios repeli
dos, y por tanto nominales, que mas parecen por lo 
mismo encaminados á dilatar el juicio y atenuar el 
prestigio del Ti ibunal , que á hacer respetar su auto
ridad: los téi minos se prorogan por causas frivolas, 
ó sin alegarlas, conviitiendo así en recurso ordinario 
y común la prudente y equitativa escepcion hecha 
en la mencionada regla a* en vez de recoger los au
tos sin necesidad de especial providencia, transcur
rido el término de la próioga, ánse inventado las 
abusivas diligencias y providencias de requerimien
to de devolución, de piimera, a.* y aun 3.* reco
gida usando todavía algunos de estos viciosos t rá
mites la oslentosa y piolija sustanciacion que al 
apremio principal: y en consecuencia de todo ello, 
no solo los nuevos términos, concedidos y disfiuta-

, dos á la sombra del abuso por la cavilosidad y el 
j v interés de los litigantes temerarios, esceden del seña-

1 l a d o por la ley como perentorio, sino que abarcan 
el necesario para haber terminado el pleito, y que-

• ; brantar la paciencia y los recursos del litigante mas 
infatigable. Semejante corruptela no podía continuar 

; por mas tiempo sin llamar la atención de S. M . y 
/ sin empeñar todo el celo y energía de los Tribuna-
l> les, sobie todo de aquellos i quienes incumbe pro-
j; curar, que se admini'itre pronta y cumplida justicia. 
;| Y decidida S. M . á que así se verifique, y á que 
>': judicial y gtibernativameme sea efectiva la respon-
;.' sabilidad de todos los qué incurrieren en ella, se ha 
i'j•. servido dictar las resoluciones siguientes: 
J j Ar t . i . " Se encarga el puntual y riguroso cum-
¡ ! plimiento de la regla a.4, artículo 4Üdel Reglamen-
' to provisional para la administración de justicia, 

bajo la mas estrecha responsabilidad de los Jueces, 
Tribunales y cualesquier otro funcionario á quienes 
incumba velar sobre su observación. 

E l Ministerio fiscal, los Tribunales superiores, y 
el Supremo de justicia aplicarán todo su celo y au
toridad para que así se verifique, haciendo cesar to
da costumbre, práctica 6 corruptela que bajo cual
quier denominación se oponga al literal contesto de 
la rilada regla. 

A i t . 2." Los mismos procurarán que lo dispuesto 
en ella tenga aplicación en los asumios criminales 
en cuanto ¡o permita la índole especial de estos. 

Art. 3-" E l pedimento de próroga del léicnioo 
legal, espresará terminantemente la causa que se 
a'ega, y el auto de apremio se fundara precisamen
te en hallarla justa y verdadera, según se previene 
en la regla citada. 

Ar t . 4." Si no obstante lo terminantemente dis
puesto en el art ículo primero, continuasen los abu
so* que se tratan de reprimir por la presente deter
minación, la parte perjudicada podrá invocar en sus 
escritos el cumplimiento de la misma, protestando 
cu infracción: io propia han de venficar los Promo

tores fiscales, y fiscales de S. M . en pleitos ó causas 
en que interviniese, y en uno y otro caso el Juez ó 
Tribunal resolverán necesariamente acerca de ello 
en definitiva. 

Ar t . s." Los Relatores en su informe final, ó pa
ra la vista, y los ponentes en su caso, hann men
ción precisamente de si en la sustanciacion han sido 
observados los tramites sobre términos, conforme i 
las leyes y disposiciones vigentes; y las Salas de 
justicia harán mención en sus fallos si dichas forma
lidades han sido observadas ó no, consignando siem
pre la demostración conveniente que reclamen los 
abusos en este punto, aun cuando la parle haya omi 
tido el no tardo, y pedir reparación al tenor de lo 
dispuesto en el art ículo anterior. 

Ar t . ó." Cons t i tuyéndo la infracción de las le 
yes y disposiciones vigentes sobre términos en caso, 
de responsabilidad por negligencia ó por abuso con
tra los Jueces y Tribunales, y contra el Ministerio 
fiscal ponentes y Relatores, al tenor de lo dispuesto 
en los artículos 4* y 5.", el Supremo Tribunal de 
justicia lo tendrá así presente en los asuntos de que 
tome conocimiento, ya por el recurso ordinario de 
nulidad, ya por abocacion de autos fenecidos, hecha 
de oficio en virtud de la Suprema inspección que l¿ 
compete, ya en fin porque para el propio objeto 
se le dirijan ó manden abocar de Real orden. 

Art . fi." A fin de que en las providencias dicta
das para reprimir abusos y uniformar la práct ica 
en los asuntos judiciales haya la conveniente uni 
dad, las quejas que se eleven al Ministerio sobre i n 
fracción de esta y demás disposiciones que arreglen 
el procedimiento judicial , le remit irán al Tribunal 
Supremo de justicia para que resuelva lo conveniente 
según ellas, ó consulte lo que se le ofr ezca y parezca 
en el orden gubernativo sobre personas ó sobre cosas. 

Art . 8." A l Tribunal Supremo de justicia, á los 
Regentes y Presidentes de Sala, y al Ministerio fis
cal en sus respectivas categorías incumbe especial
mente velar por el puntual y riguroso cumplimiento 
d é l a presente determinación y de todas las que ar
reglan el procedimiento; y por tanto, donde no a l 
cance su autoridad á correjir los abusos, impart i rán 
la del Gobierno, esponieudo y consultando lo que 
crean mas conveniente, en la seguridad de que S M . 
está firmemente resuelta á que la presente determi
nación surta todos los efectos que de su puntual ob
servancia deben esperarse y que pueda reclamar la 
mas pronta y cumplida administración de just ic ia .^ 
Madrid 5 de Setiembre de iUso~Ar razo l a . " 

Y habiéndose dado cuenta de la misma Real ó r -
den en Sala de Gobierno de esta Audiencia, ha acor
dado entre otras cosas en providencia de ayer se i n 
serte en los Boletines oficiales de las provincias del 
distrito para su cumplimiento por los Jueces de pri
mera instancia y Promotores fiscales, encargándoles 
den aviso respectivamente á la Regencia y Fiscalía 
de' S. M . de quedar enterados." 

Lo que se inserta en el Boletín oficial para su 
publicidad. León 16 de Setiembre de 1U50.— Fran
cisco del Busto. 

A N U N C I O . 
Los deudores en 1850 de foros y censos pertene

cientes á los conventos de monjas Recoletas, Agusti
nas y Dominicas de León, pasarán á pagar sus dé
bitos á el arrendatario U . Miguél Sánchez de esta ve
cindad 

L E O N Imprenta de la Viuda é Hijos de Miñón 


